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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA – QUINDÍO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Como quiera que en el portal del Banco Agrario se evidenció que existe un depósito 
judicial en favor de la señora Sara Carolina Arias Cardona por valor de $ 121.608,74 
y, que existe liquidación del crédito aprobada la cual arroja como monto adeudado por 
el señor Cesar Augusto Briceño Salas, equivalente a una suma superior a la abonada 
a órdenes del Juzgado, se dispone autorizar y entregar a ordenes de la señora Arias 
Cardona, en calidad de representante legal de la menor S.B.A., el dinero que se 
encuentra a órdenes del Juzgado. 
 
Por Secretaría, realícese el procedimiento respectivo e infórmese a la mencionada 
ejecutante, cuando éste se encuentre autorizado, en aras que puede acercase al 
Banco Agrario de Colombia, con copia de su documento de identidad, para su 
respectiva reclamación. 
 
Remítasele copia de este auto a las partes y sus abogados.  
 

 
Notifíquese,  

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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